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I. GENERALIDADES 

 

INTRODUCCIÓN 

El conservar y proteger a la sociedad, constituye la primera tarea del Estado; es una de las 

funciones más antiguas y tradicionales que corresponde a su naturaleza y esencia.  

 

De ahí se deriva la protección a los ciudadanos frente a los peligros y riesgos derivados de 

fenómenos naturales o humanos, que puedan dar lugar a emergencias o desastres, 

resultando daños de bienes materiales, impacto a la naturaleza y la interrupción de la vida 

cotidiana, así como la pérdida de vidas humanas.  

 

A partir de los acontecimientos del 19 y 20 de septiembre de 1985, se reflejó la necesidad de 

crear un sistema de protección, creando con ello la Protección Civil en México, teniendo 

como uno de sus objetivos primordiales el conjuntar disposiciones, medida s y acciones para 

prevenir, auxiliar y recuperar a la población ante desastres desde los tres órdenes de 

gobierno y la población en general.  

 

Es por ello por lo que la Protección Civil se conceptualiza como:  

Acción solidaria y participativa, que en consideración tanto de los riesgos de origen 

natural o antrópico como de los efectos adversos de los agentes perturbadores, prevé 

la coordinación y concertación de los sectores público, privado y social en el marco 

del Sistema Nacional, con el fin de crear un conjunto de disposiciones, planes, 

programas, estrategias, mecanismos y recursos para que de manera corresponsable, 

y privilegiando la Gestión Integral de Riesgos y la Continuidad de Operaciones, se 

apliquen las  medidas y acciones que sean necesarias para salvaguardar la vida, 

integridad y salud de la población, así como de sus bienes,; la infraestructura, la planta 

productiva y el medio ambiente (Ley General de Protección Civil, DOF 21 -12-2023).  

 

Dicho esto, la protección civil no puede limitarse al rescate o a la distribución de alimentos y 

ropa a los damnificados; engloba acciones multiformes y actividades que van desde las 

normativas, hasta las operativas que alienten la vuelta a la normalidad d e las personas que 

se hayan visto afectadas por el impacto de peligros.  

 

Así mismo, la Gestión Integral del Riesgo juega un papel importante en el conocimiento de 

acciones encaminadas a la prevención a partir de la identificación, previsión, prevención, 

mitigación, preparación, auxilio, recuperación y reconstrucción; facilitando la realización de 

acciones dirigidas a la creación e implementación de políticas públicas que tengan por 

objetivo la reducción de riesgo de desastre y fortalezcan las capacidades de resiliencia en 

la población.  

 

Esto implica, por un lado, que la cultura de protección civil y gestión de riesgos se extiendan 

a la población sin distinción de edades, sexos, clases, ideologías y religiones; así como 

aumentar las capacidades de intervención y coordinación de las autorid ades estatales y 

municipales en la toma de decisiones con el propósito de agilizar las acciones de prevención 

y auxilio en caso de desastre creando una gobernabilidad y gobernanza.  

 

En consonancia, la prevención de desastres es una tarea de planificación integrado por un 

conjunto de acciones y mecanismos implementados con antelación a la ocurrencia de los 

agentes perturbadores, con la finalidad de conocer los peligros o los riesgos, identificarlos o 

reducirlos; evitar o mitigar su impacto destructivo sobre las personas, bienes, infraestructura, 

así como anticiparse a los procesos sociales de construcción de los mismos (Ley General de 

Protección Civil, DOF 21 -12-2023).  

 

Por tanto, la integración de los Atlas de Riesgos Municipales, como instrumento de 

planificación y prevención, buscan intervenir y atender los eventos que potencialmente 

pueden ocurrir en el territorio del Estado de México, así como en cada uno de los 125 

municipios, con el fin de reducir los daños y perdidas que puedan existir en los sistemas 

expuestos.  

 

Los Atlas de Riesgos Municipales pretenden cubrir la necesidad de contar con un instrumento 

que permita integrar y procesar información geográfica y/o estadística, organizada y 

constantemente actualizada para ofrecer resultados que se traducen en insumos a  los 

programas de prevención y auxilio en caso de desastres. De esta manera, se pueden 

constituir un conjunto de mapas digitales que representen de manera concreta, 

generalizada y matemáticamente determinada la distribución,  

 

situación y las relaciones de los distintos fenómenos de carácter natural y generados por el 

hombre, que puedan representar un peligro o riesgo para la sociedad.  

 

Así mismo, los Atlas de Riesgos Municipales deberán considerarse como instrumentos 
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normativos que puedan alcanzar los siguientes objetivos:  

 

1. Instituir un instrumento fundamental en la prevención, entendida como el 

conocimiento del estado previo al impacto de agentes perturbadores y las bases 

que permitan disminuir sus efectos.  

 

2. Establecer una herramienta fundamental en el auxilio entendido como las 

acciones de socorro durante la emergencia provocada por el impacto del agente 

perturbador y las primeras acciones de regreso a la normalidad.  

 

3. Dar una visión sintética de los riesgos en general y los generados por el hombre, así 

como su impacto sobre la población.  

 

4. Integrar en una plataforma digital la información esencial útil no sólo para la toma 

de decisiones, sino para la integración de los planes y programas de prevención y 

auxilio (alerta, evacuación, planes, coordinación, seguridad, protección, salvamento 

y asistencia, servicios técnicos, salud pública, aprovisionamiento, comunicación social 

y reconstrucción).  

 

5. Facilitar la visualización de la jerarquización de las zonas de riesgo; elegir prioridades 

para elaborar estudios en específico, examinar e identificar los problemas en diferentes 

regiones, a fin de establecer una política regional de prevención.  

 

6. Hacer del conocimiento de la ciudadanía los riesgos a los cuales está expuesto en 

el lugar donde habita, para que adopte una postura de autoprotección.  

 

7. Facilitar y apoyar las tareas de rescate en casos de desastre.  

 

8. Apoyar la educación y capacitación del personal profesional, civiles voluntarios y 

población en general, en las técnicas de prevención, auxilio y rescate de personas, así 

como en la protección de los bienes materiales y de la naturaleza en caso de desas tre  

 

Concebido de esta forma, los Atlas de Riesgos Municipales se convierten en una herramienta 

que permita sistematizar la prevención, puesto que la ubicación y caracterización de cada 

uno de los elementos que definen al riesgo de origen natural o generados po r el hombre son 

representados en mapas digitales a escala municipal, presupone una valorización, resultado 

de un análisis espacial y temporal sobre la interacción entre los peligros, la vulnerabilidad y 

el grado de exposición de los agentes afectables. De igual forma, es posible tomar decisiones 

generales que se reflejen en medidas preventivas para la mitigación de los efectos de un 

peligro determinado o la implementación de planes y programas para atender más eficiente 

las consecuencias de un desastre.  
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MARCO CONCEPTUAL 
 

Atlas de Riesgos: Instrumento que sirve como base de conocimiento del del territorio y de los 

peligros que pueden afectar a la población y a la infraestructura en el territorio, el cual 

permite hacer una mejor planeación territorial, contribuye a la toma de decisiones para la 

reducción de riesgos de desastres, además de fortalecer la cultura de la autoprotección.  

Capa: Son conjuntos lógicos de datos geográficos que se utilizan para crear mapas y 

escenas. De manera conjunta, son la base del análisis geográfico.  

Cartografía: Disciplina geográfica que define todos los procesos que conducen a la 

elaboración de los mapas.  

Consejo Municipal: Al Consejo Municipal de Protección Civil.  

Coordinación General: A la Coordinación General de Protección Civil.  

Diccionario de datos: Documentos normativos que están dedicados a establecer 

especificaciones a nivel de objetos espaciales. Describen cada objeto en términos de su 

definición, sus atributos, los dominios de valores permitidos para cada atributo, así como su 

representación espa cial y las restricciones de integridad.  

Desastre: Al resultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores severos y/o 

extremos, concatenados o no, de origen natural o de la actividad humana, que cuando 

acontecen en un tiempo y en una zona determinada, causan daños y que por su magnitud 

exceden la  capacidad de respuesta de la comunidad afectada.  

Emergencia: Situación anormal que puede causar un daño a la sociedad y propiciar un 

riesgo excesivo para la seguridad e integridad de la población en general, generada o 

asociada con la inminencia, alta probabilidad o presencia de un agente perturbador.  

Fenómeno Antropogénico: Evento producido por la actividad humana.  

Fenómeno Natural Perturbador: Evento producido por la naturaleza.  

Fenómeno Geológico: Evento que tiene como causa directa las acciones y movimientos de 

la corteza terrestre. A esta categoría pertenecen los sismos, las erupciones volcánicas, los 

tsunamis, la inestabilidad de laderas, los flujos, los caídos o derrumbes, los hundimientos, la 

subsidencia y los agrietamientos.  

Fenómeno Hidrometeorológico: Evento que se genera por la acción de los agentes 

atmosféricos, tales como: ciclones tropicales, lluvias extremas, inundaciones pluviales, 

fluviales, costeras y lacustres; tormentas de nieve, granizo, polvo y electricidad; heladas; 

sequías; ondas cálidas y  gélidas, y tornados.  

Fenómeno Químico -Tecnológico: Evento que se genera por la acción violenta de diferentes 

sustancias derivadas de su interacción molecular o nuclear. Comprende fenómenos 

destructivos tales como: incendios de todo tipo, explosiones, fugas tóxicas, radiaciones y 

derrames.  

 

 

 

Fenómeno Sanitario -Ecológico: Evento que se genera por la acción patógena de agentes 

biológicos que afectan a la población, a los animales y a las cosechas, causando su muerte 

o la alteración de su salud. Las epidemias o plagas constituyen un desastre sanitario en el 

sentido estricto d el término. En esta clasificación también se ubica la contaminación del aire, 

agua, suelo y alimentos.  

Fenómeno Socio -Organizativo: Evento que se genera con motivo de errores humanos o por 

acciones premeditadas, que se dan en el marco de grandes concentraciones o 

movimientos masivos de población, tales como: demostraciones de inconformidad social, 

concentración masiva de población, ter rorismo, sabotaje, vandalismo, accidentes aéreos, 

marítimos o terrestres, e interrupción o afectación de los servicios básicos o de infraestructura 

estratégica.  

Gestión Integral de Riesgos: El conjunto de acciones encaminadas a la identificación, 

análisis, evaluación, control y reducción de los riesgos, considerándolos por su origen 

multifactorial y en un proceso permanente de construcción, que involucra a los tres niveles 

de gobierno, así co mo a los sectores de la sociedad, lo que facilita la realización de acciones 

dirigidas a la creación e implementación de políticas públicas, estrategias y procedimientos, 

pautas de desarrollo sostenible,  

que combatan las causas estructurales de los desastres y fortalezcan las capacidades de 

resiliencia o resistencia de la sociedad. Involucra las etapas de: identificación de los riesgos 

y/o su proceso de formación, previsión, prevención, mitigación, prepara ción, auxilio, 

recuperación y reconstrucción.  

Ley General: A la Ley General de Protección Civil.  

Libro: Al Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México.  

Ley Orgánica Municipal: A la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

Mapa: Representación plana, reducida y simplificada de la superficie terrestre o de una 

parte de ésta. También recibe el nombre de carta geográfica.  

Metadatos: Datos estructurados que describen las características del contenido, captura, 

procesamiento, calidad, condición, acceso y distribución de la información estadística o 

geográfica.  

Mitigación: Es toda acción orientada a disminuir el impacto o daños ante la presencia de un 

agente perturbador sobre un agente afectable.  

Municipio: A la organización política -administrativa que sirve de base a la división territorial 

del Estado y ante el cual se gestione, tramite o lleve a cabo el procedimiento administrativo 

de que se trate.  

Prevención: Al conjunto de acciones y mecanismos implementados con antelación a la 
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ocurrencia de los agentes perturbadores, con la finalidad de conocer los peligros o los 

riesgos, identificarlos, eliminarlos o reducirlos; evitar o mitigar su impacto destructivo sobre las 

personas, bienes, infraestructura, así como anticiparse a los proce sos sociales de 

construcción de los mismos.  

Previsión: Tomar conciencia de los riesgos que pueden causarse y las necesidades para 

enfrentarlos a través de las etapas de identificación de riesgos, prevención, mitigación, 

preparación, atención de emergencias, recuperación y reconstrucción.  

Programa Específico de Protección Civil: Al conjunto de principios de carácter técnico, 

encaminados a prevenir los posibles efectos de los agentes perturbadores, circunscrito a un 

tiempo y espacio determinados, que deben cumplir los sectores privado y social.  

Protección Civil: A la acción solidaria y participativa, que, en consideración tanto de los 

riesgos de origen natural o antrópico como de los efectos adversos de los agentes 

perturbadores, prevé la coordinación y concertación de los sectores público, privado y social 

en el marco del Sistema Nacional, con el fin de crear un conjunto de disposiciones, planes, 

programas, estrategias, mecanismos y recursos para que de manera corresponsable, y 

privilegiando la gestión integral de riesgos y la continuidad de oper aciones se apliquen las 

medidas y acciones que sean necesarias para salvaguardar la vida, integridad y salud de la 

población, así como sus bienes, la infraestructura, la planta productiva y el medio ambiente.  

Ráster: Consta de una matriz de celdas (o píxeles) organizadas en filas y columnas (o una 

cuadrícula) en la que cada celda contiene un valor que representa información, como la 

temperatura. Los rásteres son fotografías aéreas digitales, imágenes de satélite, imáge nes 

digitales o incluso mapas escaneados.  

Refugio Temporal: La instalación física habilitada para brindar temporalmente protección y 

bienestar a las personas que no tienen posibilidades inmediatas de acceso a una habitación 

segura en caso de un riesgo inminente, una emergencia, siniestro o desastre.  

Resiliencia: Es la capacidad de un sistema, comunidad o sociedad potencialmente 

expuesta a un peligro para resistir, asimilar, adaptarse y recuperarse de sus efectos en un 

corto plazo y de manera eficiente, a través de la preservación y restauración de sus 

estructuras básicas y funcionales, logrando una mejor protección futura y mejorando las 

medidas de reducción de riesgos.  

Riesgo: Daños o pérdidas probables sobre un agente afectable, resultado de la interacción 

entre su vulnerabilidad y la presencia de un evento.  

Shapefile: Es un formato sencillo y no topológico que se utiliza para almacenar la ubicación 

geométrica y la información de atributos de las entidades geográficas, los cuales se pueden 

representar por medio de puntos, líneas o polígonos (áreas).  

Vulnerabilidad: Susceptibilidad o propensión de un agente afectable a sufrir daños o 

pérdidas ante la presencia de un evento, determinado por factores físicos, sociales, 

económicos y ambientales.  

 

SIGLAS Y ACRÓNIMOS 

 

ANP: Áreas Naturales Protegidas.  

ARM: Atlas de Riesgos Municipal.  

BIL: Band Interleaved by Line (por sus siglas en inglés).  

CENAPRED: Centro Nacional de Prevención de Desastres.  

CGPCyGIR: Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo.  

CSV: Código Seguro de Verificación o Valores Separados por Comas.  

DOF: Diario Oficial de la Federación.  

GIR: Gestión Integral del Riesgo.  

INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía.  

JPG: Joint Photographic Experts Group (por sus siglas en inglés)  

LGPC: Ley General de Protección Civil.  

NTM: Norma Técnica para la Elaboración de Metadatos Geográficos.  

PC: Protección Civil.  

PNG: Portable Network Graphics (por sus siglas en inglés).  

RTF: Formato de Texto Enriquecido (por sus siglas en inglés).  

SHP: Shapefile o shape.  

SIAT: Sistema de Alertamiento Temprano.  

SIG: Sistema de Información Geográfica.  

TIF: Tag Image File Format (por sus siglas en inglés).  

TXT: Documento de texto.  
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OBJETIVO GENERAL 
Identificar y analizar los riesgos en el territorio del Estado de México, como sustento para el 

diseño de estrategias de prevención, mitigación y la implementación de medidas en todas 

las actividades multisectoriales de la región, fortaleciendo los instrum entos de organización y 

funcionamiento de las instituciones con un enfoque de gestión integral del riesgo.  

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
1. Identificar y describir los fenómenos que ocurren e impactan en la región, así como sus 

antecedentes e impacto socioeconómico.  

 

2. Representar, geográficamente, las características de la zona de estudio.  

 

3. Cartografiar elementos del medio físico, correspondiente al límite municipal.  

 

4. Describir las características sociodemográficas y económicas primordiales de la región.  

 

5. Determinar los niveles de peligro, vulnerabilidad y riesgo, de los diversos fenómenos 

perturbadores que ocurren en el municipio.  

 

6. Identificar los escenarios de riesgo de zonas prioritarias.  

 

7. Diseñar estrategias y/o acciones para la gestión del riesgo de desastre.  

 

8. Reportar las actividades realizadas en el municipio (plan de difusión, capacitación, 

fortalecimiento de capacidades, entre otros), con base en la prevención y mitigación del 

riesgo de desastre.  
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II.  ELEMENTOS MINÍMOS PARA LA EL ABORACIÓN DE ATLAS DE RIESGOS MUNICIPALES 2025  
 

2.1 DISPOSICIONES GENERALES 

 

DIRECTORIO INSTITUCIONAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MTRA. DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ  

GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
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MTRO. HORACIO DUARTE OLIVARES  

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
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COORDINACIÓN GENERAL DE PORTECCIÓN CIVIL Y GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO  

 

 

 

 

 

LIC. ADRIÁN HERNÁNDEZ ROMERO  

COORDINADOR GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y+ 

 GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO 

 

 

 

 

 

ING. GILBERTO ERNESTO SUÁREZ PACHECO  

DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE RIESGOS 

 

LIC. ALEJANDRO GALICIA  

SUBDIRECTOR DE ATLAS DE RIESGOS 

 

MTRO. RICARDO MÉNDEZ PALACIOS  

JEFE DE DEPARTAMENTO DE GEOPROCESAMIENTO Y BASE DE DATOS 
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GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE ACAMBAY  

 

 
 

 
 

C. ANGÉLICA COLÍN PACHECO  
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE ACAMBAY, ESTADO DE MÉXICO 
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CABILDO MUNICIPIO DE ACAMBAY  
 

 
C. J. INÉS NAVARRETE MIRANDA  

SÍNDICO MUNICIPAL 
 
 
 

C. VIRIDIANA MACEDONIO ALCÁNTARA  
PRIMERA REGIDORA 

 
 
 

C. ANA JANETTE RUIZ RUIZ  
SEGUNDA REGIDORA 

 
 
 

C. VIVIANA BERNAL SÁNCHEZ  
TERCERA REGIDORA 

 
 
 

C. IRMA MARTÍNEZ GAYOSSO  
CUARTA REGIDORA 

 
C. MARGARITA RUIZ TORRIJOS  

QUINTA REGIDORA 
 
 
 

C. REBECA SÁMANO JIMÉNEZ  
SEXTA REGIDORA 

 
 
 

C. JERÓNIMO JULIÁN LUNA  
SÉPTIMO REGIDOR 

 
 
 

C. CÉSAR QUINTERO MARTÍNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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COORDINACION MUNICIPAL DE PROTECCION CIVIL  
 
 

C. MARIO SOTO SOSA 
DIRECTOR MUNICIPAL CIVIL 

 
 

C. AGUSTIN BENJAMIN CONTRERAS  
SUBDIRECTOR MUNICIPAL CIVIL 

 
 

C. CUAUTEMOC CORRES JIMENEZ 
JEFE DE TURNO 

 
 

C. GREGORIO PLATA ANDRADE  
JEFE DE TURNO 

 
 

C. ROSALIA DOMINGUEZ MIRANDA  
JEFE ADMINISTRATIVO 

 
 

PERSONAL TECNICO - OPERATIVO 
FELIX CORREA MARTINEZ 

RENE FLORES GARCIA 
ALEJANDRO GONZALEZ QUINTANA 
SALVADOR HERNANDEZ BRIGIDO 

JORGE MARTINEZ DIONICIO 
JOSE ANGEL PLATA FUENTES 

JULIO SANCHEZ CAZARES 
GUSTAVO TEODOCIO TOMAS 

ISRAELL CASTRO GARCIA 
JOSE ARTURO DIAZ MENDOZA 

GABRIEL DIONICIO DOMINGUEZ 
HERACLIO FUENTES CONTRERAS 

DIEGO FUENTES MARIANO 
ABDARAN GUADARRAMA GUADARRAMA 

LUCIANO GONZALEZ TORRIJOS  
EFRAIN RUIZ MARTINEZ 

JULIO SANCHEZ CAZARES 
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MENSAJE DE AUTORIDADES MUNICIPALES Y ESTATALES

 

En estos tiempos la ciudadanía exige que su gobierno actúe con honestidad, 

responsabilidad y eficiencia en el cumplimiento de atender con oportunidad las 

necesidades de la población. Ello implica, por consiguiente, la obligación primaria de 

proteger la vid a, la propiedad y los derechos de todos los individuos, así como su entorno.  

En la actualidad es necesario que la sociedad adquiera una conciencia y educación en 

materia de protección civil, que estimule conductas de autoprotección y prevención para 

promover una cultura de la protección civil con una gestión integral del riesgo y 

c onocimiento de hacer ciudades resilientes .  

 

Así como capacidad de organización y actuación ante calamidades de origen natural o 

antropogénicos, para evitarlas y enfrentarlas con el menor daño posible, sobre todo 

prevenirlas. Pasar de esquemas reactivos a modelos de intervención preventivos. En 

situaciones de emergencia, el primer respondiente es la autoridad municipal para quien es 

imprescindible que cuenten con un instrumento para la toma de decisiones que integre 

información necesaria para dar respuesta a las demandas de seguridad colectiva ante la  

existencia de riesgos.  

La significación y trascendencia que la Protección Civil tiene en nuestros días hace necesaria 

la existencia de un documento de información que represente geográficamente los 

diferentes riesgos, donde se puedan analizar y evaluar las zonas vulnerables dent ro del 

municipio. Por tal motivo y dando cumplimiento al principal objetivo de protección civil que 

es la salvaguarda de la integridad física de las personas, sus bienes y su entorno, el 

Ayuntamiento de Acambay , la Coordinación Municipal de Protección Civi l en colaboración 

con la Coordinación General de Protección Civil del Estado de México, elaboraron y 

actualizaron el presente documento denominado Atlas de Riesgos Acambay . La existencia 

de éste, como sistema de información y consultivo superior en la materia, constituye el 

elemento efectivo para sentar las bases que servirán en la prevención de los riesgos a los que 

la comunidad está expuesta.  
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RESUMEN EJECUTIVO

 

El Atlas de Riesgos del Municipio de Acambay  es un instrumento que brinda a las autoridades 

municipales elementos para la toma de decisiones, así como para el diseño de estrategias 

que disminuyan la vulnerabilidad de la población ante los diversos fenómenos perturbadores. 

La importancia de considera r este instrumento de planeación en las políticas de desarrollo 

urbano y territorial recae en las autoridades municipales, sin embargo, la participación de la 

sociedad en la reducción de riesgos es muy relevante,  por lo tanto, considerar la disminución 

de riesgos de desastre mejorará la calidad de vida de la población de manera notable.  

 

El presente Atlas Riesgos se realiza debido al interés que tiene el gobierno municipal de contar 

con las herramientas actualizadas necesarias para el diagnóstico, identificación precisa de 

los peligros, y la determinación de los niveles de vulnerabilidad y  riesgo a través de diversas 

metodologías, para el correcto análisis y toma de decisiones en el territorio.  

 

El presente Atlas de Riesgos se conforma de la siguiente manera:  

 

La primera parte incluye la determinación de la zona de estudio, en este apartado se define 

en forma precisa la localización del municipio, sus límites políticos y una descripción de los 

elementos de infraestructura urbana del municipio; el cual para mejor  análisis espacial del 

medio que existe dentro del municipio de Acambay , también en este apartado se define el 

mapa topográfico base, y la caracterización de los elementos de medio natural, atendiendo 

los siguientes temas: fisiografía, geología, geomorfolo gía, edafología, hidrología, 

climatología, uso de suelo y las áreas naturales protegidas de la zona de estudio, siguiendo 

con el contenido del documentos se integra la caracterización general de la situación social, 

económica y demográfica, con indicadores  básicos que revelan las condiciones generales 

en las que se encuentra el municipio.  

 

Mas adelante presenta los distintos peligros ante fenómenos perturbadores tanto de origen 

natural y antropogénico. Los fenómenos perturbadores de origen natural comprenden los 

peligros Geológicos e Hidrometeorológicos, y los fenómenos perturbadores de orig en 

antropogénico consideran los denominados Químico - Tecnológico, Sanitario -Ecológico, 

Socio Organizativos, de los cuales se  

 

generarán mapas resultantes con una susceptibilidad conforme a 5 niveles cualitativos (Muy 

Alto, Alto, Medio, Bajo y Muy Bajo), permitiendo identificar zonas propensas a sufrir diferentes 

procesos, en ciertas localidades.  

 

Los mapas se realizaron en software especializado denominado Sistemas de Información 

Geográfica, ya que este permite representaciones gráficas mucho más completas y ágiles 

de las distintas situaciones. Además, estos sistemas facilitarán la actualización op ortuna de 

las representaciones para cada caso.  
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Capítulo 1.  
 

Introducción y Presencia de Fenómenos Naturales y Antropogénicos  
1.1. Características generales del municipio  

 

Según Plan de Desarrollo Municipal 2025 -2027 afirma que la zona IV: Norte del Estado de 

México, siendo un centro social, económico y cultural, representa un ejemplo de procesos 

de urbanización e industrialización en los últimos años, lo cual ha influido en la dinámica social 

y económica de la zona.  

 

De acuerdo con el instituto de información e investigación geográfica, estadística y catastral 

del Estado de México (IGECEM), la extensión territorial de la zona es de 5 mil 760 km2, que 

representa el 25.61% del territorio estatal, posicionándose, así como  la zona con mayor 

extensión territorial. Sin embargo, es la quinta con mayor población a nivel estatal, con un 

millón 239 mil 96 habitantes, cifra que representa alrededor del 7.3% del total de la entidad.  

 

Colinda al norte con el Estado de Querétaro, al este con la zona 2: nororiente, al sur con la 

zona 5: Valle De Toluca y la zona 6: sur, y al poniente con el estado de Michoacán.  

 

La división político -administrativa corresponde a 18 municipios agrupados en las siguientes 

dos regiones:  

 

-Región 11: Jilotepec. con los municipios de: Acambay de RuÍz Castañeda, Aculco, Jilotepec, 

Morelos, Soyaniquilpan de Juárez, Temascalcingo, Timilpan y Villa del Carbón.  

 

-Región 12: Ixtlahuaca. con los municipios de: Atlacomulco, El Oro, Ixtlahuaca, Jiquipilco, 

Jocotitlán, San Felipe del Progreso, San José del Rincón y Villa Victoria. División territorial 

región 11: Jilotepec y región 12: Ixtlahuaca, zona IV: norte  

 

 

 

 

 

 

INTEGRACIÓN TERRITORIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente : Plan de Desarrollo Municipal 2025 -2027 

 

Según datos del último censo del INEGI (2020), en Acambay  habitan 67,872 personas, de los 

cuales el 48.1% son  hombres  y el 51.9 son mujeres . 

 

La cabecera municipal Acambay  se localiza en las coordenadas geográficas 99Á50õ35ó O 

de longitud y 19Á57õ14ó N de latitud. El municipio de Acambay  se encuentra a una altitud de 

2,567 msnm . 
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1.2 Descripción breve de los fenómenos que inciden en el municipio  de 

Acambay  
 

FENÓMENOS GEOLÓGICOS ð GEOMORFOLÓGICOS 

 

A esta categoría pertenecen los sismos, las erupciones volcánicas, los tsunamis, la 

inestabilidad de laderas, los flujos, los caídos o derrumbes, los hundimientos, la subsidencia 

y los agrietamientos . 

 

Sismos  

El grado de peligrosidad sísmica en el territorio municipal va de baja  a media  sismicidad 

como se puede observar en el siguiente mapa, dicho grado cubre la parte norte  del Estado 

de México, cubriendo en su totalidad al municipio de Acambay . Es importante mencionar 

que es una región con numerosas fracturas y fallas geológicas potencialmente activas con 

actividad reciente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Atlas de riesgos del Estado de México, 2018

 

SISMOS IMPORTATES  

NO.  LOCALIDAD  FECHA NO. DE 

DESCESOS 

DESCRIPCIÓN DE LA ZONA  

1 VILLA ACAMBAY DE RUIZ 

CASTAÑEDA 

19-NOV-1912 140 SISMO de 6.9 EN LA ESCALA DE RICHTER CON 

EPICENTRO EN EL MUNICIPIO DE ACAMBAY 

2 VILLA ACAMBAY DE RUIZ 

CASTAÑEDA 19-SEP-2017 0 

SISMO DE 7.1 EN LA ESCALA DE RICHTER CON 

EPICENTRO ENTRE LOS LÍMITES DE LOS ESTADOS DE 

MORELOS Y PUEBLA. 

Fuente: elaboración propia con información del Atlas de Riesgo Municipio de Acambay , 2020 

 

 

 

SISMO DE ACAMBAY AÑO 1912  

Imagen tomada de: acambay sismo - Búsqueda Imágenes  

 

  

https://www.bing.com/images/search?view=detailV2&ccid=xp6Zhr5A&id=D6ADD9DE7E81A903F2EEC2D9B6F021F4AA20677D&thid=OIP.xp6Zhr5A2bPDSaCx-c_WsAHaDj&mediaurl=https%3A%2F%2Fclients-api.skyalert.mx%2Fmedia%2Fimages%2F655aa33ed6fb2e06791d300f%2Fpic&cdnurl=https%3A%2F%2Fth.bing.com%2Fth%2Fid%2FR.c69e9986be40d9b3c349a0b1f9cfd6b0%3Frik%3DfWcgqvQh8LbZwg%26pid%3DImgRaw%26r%3D0&exph=430&expw=895&q=acambay+sismo&FORM=IRPRST&ck=DF40BC654C68CCED125716E23376113A&selectedIndex=0&itb=0&cw=1721&ch=859&ajaxhist=0&ajaxserp=0
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ASENTAMIENTOS EN ZONAS CON PENDIENTE  

El municipio de Acambay también se ve afectado por 3 zonas que presentan asentamiento 

en pendiente, con problemas de remoción o erosión, según atlas de riesgos, 2020. Siendo la s 

siguiente s localidad es afectada s: 

 

NO.  LOCALIDAD  NO. DE 

VIVIENDAS 

VULNERABLE  

NO. DE 

POBLACIÓN 

VULNERABLE  

DESCRIPCIÓN DE LA ZONA  

1 

DONGÚ BARRIO II 

22 110 ASENTAMIENTO EN PENDIENTE, BAJO BLOQUES 

POTENCIALMENTE INESTABLES, FALLA 

GEOLÓGICA CON HUNDIMIENTOS Y 

DESLIZAMIENTOS DE TIERRA 

2 

ESDOCÁ BARRIO I 2 4 

ASENTAMIENTO EN PENDIENTE, BAJO BLOQUES 

POTENCIALMENTE INESTABLES, FALLA 

GEOLÓGICA CON HUNDIMIENTOS Y 

DESLIZAMIENTOS DE TIERRA 

3 

LA CUMBRE 12 60 

ASENTAMIENTO BAJO BLOQUES POTENCIALMENTE 

INESTABLES, SE PRESENTAN ALGUNAS FISURAS 

EN VIVIENDAS 

Fuente: elaboración propia con información del Atlas de Riesgo Municipio de Acambay , 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ASENTAMIENTO EN PENDIENTE EN EL MUNICIPIO DE ACAMBAY  
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DESLIZAMIENTO DE TIERRA  

Acambay también se ve afectado por 1 zonas que presentan deslizamiento de tierra, según 

atlas de riesgos, 2020. Siendo la siguiente localidad afectada:  

 

NO.  LOCALIDAD  NO. DE 

VIVIENDAS 

VULNERABLE  

NO. DE 

POBLACIÓN 

VULNERABLE  

DESCRIPCIÓN DE LA ZONA  

1 

DONGÚ BARRIO II 

12 50 AGRIETAMIENTOS EN CAUCE DE DREN NATURAL 

(ARROYO) EN EL 2005 MISMAS QUE FUERON 

AVANZANDO EN TEMPORADAS DE LLUVIA 

DESALOJANDO A 9 FAMILIAS EN OCTUBRE DE 2009 

POR DAÑOS COSIDERABLES EN SUS VIVIENDAS. 
Fuente: elaboración propia con información del Atlas de Riesgo Municipio de Acambay , 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Zona de deslave en el municipio de Acambay  

 

FALLAS, FRACTURAS Y AGRIETAMIENTOS  

afectado por 1 6 fallas y agrietamientos los cuales se presentan en diferentes zonas del 

municipio de Acambay , según atlas de riesgos, 2020. Siendo la s siguiente s localidad es 

afectada s: 

 

NO.  LOCALIDAD  NO. DE 

VIVIENDAS 

VULNERABLE  

NO. DE 

POBLACIÓN 

VULNERABLE  

DESCRIPCIÓN DE LA ZONA  

1 CABECERA MUNICIPAL 1018 4077 ZONA DE RIESGO ALTO 

2 BOSHI GRANDE 42 177 ZONA DE RIESGO MEDIO 

3 BOTI 56 263 ZONA DE RIESGO ALTO 

4 DETIÑA 502 2453 ZONA DE RIESGO MEDIO 

5 DONGÚ BARRIO II 22 110 FALLA CON DESLIZAMIENTO 

SUBTERRÁNEO Y HUNDIMIENTO VISIBLE 

6 DONGÚ PUERTO 158 754 ZONA DE RIESGO ALTO 

7 DOXTEJE BO. II 118 502 ZONA DE RIESGO ALTO 

8 
ESDOCA BARRIO I 1 2 

PASO DE UNA BARRANCA, ZONA DE 

RIESGO ALTO 

9 HUAMANGO  26 121 ZONA DE RIESGO MEDIO 

10 

LA CUMBRE 12 60 

EN LA LOCALIDAD NO PRESENTA ALGUNAS 

GRIETAS O HUNDIMIENTO. PARTE ALTA 

SIN NOVEDAD 

11 LA MANGA 47 244 ZONA DE RIESGO ALTO 

12 LA TERESA  61 267 ZONA DE RIESGO MEDIO 

13 LA VENTA 120 637 ZONA DE RIESGO MEDIO 

14 LAS MANGAS 123 447 ZONA DE RIESGO MEDIO 

15 LOS SAUCES  33 143 ZONA DE RIESGO MEDIO 

16 SANTA MARIA TIXMADEJÉ 296 1152 ZONA DE RIESGO ALTO 

Fuente: elaboración propia con información del Atlas de Riesgo Municipio de Acambay , 2020 
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FALLAS GEOLÓGICAS  
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FENÓMENOS HIDROMETEOROLÓGICOS 

ZONAS SUSCEPTIBLES A INUNDACIÓN O A ENCHARCAMIENTO  

 

Debido al tipo de terreno que presenta el municipio de Acambay , otro de los peligros que 

fueron identificados en el atlas de riesgos 2020 son las 6 zonas susceptibles a inundación o 

encharcamientos siendo la siguientes  

 

ZONAS SUSCEPTIBLES A INUNDACIÓN O A ENCHARCAMIENTO  

NO.  LOCALIDAD  CAUSA NÚMERO DE 

VIVIENDAS 

VULNERABLE  

DESCRIPCIÓN  

DE LA ZONA  

1 LOMA ALTA PRECIPITACIÓN 

EXCESIVA 

0 INVACION DE ARROYO DREN 

NATURAL 

2 COLONIA NIÑOS 

HÉROES 

PRECIPITACIÓN 

EXCESIVA 

0  

3 PUENTECILLAS PRECIPITACIÓN 

EXCESIVA 

10  

4 COLONIA REFORMA PRECIPITACIÓN 

EXCESIVA 

0 PUENTE INSUFICIENTE PARA EL 

DESAGUE 

5 SAN JUANICO SECTOR I PRECIPITACIÓN 

EXCESIVA 

6  

6 COLONIA VALLE DE LOS 

ESPEJOS 

PRECIPITACIÓN 

EXCESIVA 

2 INVACION DE ARROYO DREN 

NATURAL ENTUBADO 

Fuente: Elaboración propia con información del Atlas de Riesgo Municipio de Acambay , 2020 

 

 

 

ZONAS SUSCEPTIBLES A INUNDACIÓN O ENCHARCAMIENTOS  
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FENÓMENOS QUÍMICOS - TECNOLÓGICOS 

En el municipio de Acambay se puede observar la presencia de distintos establecimientos 

que manejan sustancias peligrosas, como a continuación se puede observar:  

 

Estaciones de servicio  

NO.  LOCALIDAD DOMICILIO TOTAL DE 

COMBUSTIBLE 

ALMACENADO EN LTS. 

1 BOSHINDÓ CARRETERA PANAMERICANA 

TOLUCA-QUERÉTARO KM. 146 

300,000 

2 DONGÚ BARRIO I CARRETERA ACAMBAY 

TEMASCALICINGO 

240,000 

3 ACAMBAY CARRETERA PANAMERICANA 

NO. 28 KM. 86 MAS 500 

100,000 

Fuente: Elaboración propia con información del Atlas de Riesgo Municipio de Acambay , 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estación de carburación  

NO.  LOCALIDAD DOMICILIO TOTAL DE 

COMBUSTIBLE 

ALMACENADO EN LTS. 

1 PATHÉ 

 

CARRETERA 

PANAMERICANA S/N 

4,500 

 

Fuente: Elaboración propia con información del Atlas de Riesgo Municipio de Acambay , 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

Página | 24  

 

 

Industrias  

NO.  LOCALIDAD NOMBRE RAMA 

1 LA SOLEDAD FRICLEANER DE MÉXICO S. DE 

R.L DE C.V. 

FABRICACIÓN DE 

PRODUCTOS DE LIMPIEZA 

2 PATHÉ SERVIESTRUCTURAS RAMO CONSTRUCCIÓN 

(METAL) 

3 SAN ILDEFONSO INGENIERÍA EN ACERO Y 

SOLDADURA S.A. DE C.V. 

FABRCACIÓN DE 

ESTRUCTURAS METÁLICAS 

4 SAN ILDEFONSO CENTINELA TRANSFORMACIÓN DE LÁMA 

Y PLACA 

5 SAN ILDEFONSO PROMAC FABRICACIÓN DE MALLAS 

METÁLICAS 

Fuente: Elaboración propia con información del Atlas de Riesgo Municipio de Acambay, 2020  

 

INDUTRIA EN EL MUNICIPIO DE ACAMBAY  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INDUTRIA EN EL MUNICIPIO DE ACAMBAY  
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Polvorines  

NO.  LOCALIDAD ACTIVIDAD  ESTABLECIMIENTO 

1 BOSHINDÓ ELABORACIÓN Y VENTA DE 

ARTIFICIOS PIROTÉCNICOS 

POLVORIN 

2 LA SOLEDAD ELABORACIÓN Y VENTA DE 

ARTIFICIOS PIROTÉCNICOS 

POLVORIN 

3 LOMA DE SAN ÁNGEL ELABORACIÓN Y VENTA DE 

ARTIFICIOS PIROTÉCNICOS 

POLVORIN 

4 LOMA DE SAN ÁNGEL ELABORACIÓN Y VENTA DE 

ARTIFICIOS PIROTÉCNICOS 

POLVORIN 

5 LOMA DE SAN ÁNGEL ELABORACIÓN Y VENTA DE 

ARTIFICIOS PIROTÉCNICOS 

POLVORIN 

6 PATHÉ ELABORACIÓN Y VENTA DE 

ARTIFICIOS PIROTÉCNICOS 

POLVORIN 

7 SAN JOSÉ BOCTÓ ELABORACIÓN Y VENTA DE 

ARTIFICIOS PIROTÉCNICOS 

POLVORIN 

Fuente: Elaboración propia con información del Atlas de Riesgo Municipio de Acambay, 2020  

 

 

POLVORÍN EN EL MUNICIPIO DE ACAMBAY  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Incendios forestales  

En el 2025 se presentaron los siguientes incendios forestales que año con año afectan al municipio 

 

NO. DE  
INCENDIOS  

SUPERFICIE AFECTADA (HAS)  TOTAL  
AFECTADO 

(HAS)  
RENUEVO  ADULTO  ARBUSTO  PASTO  

71 8.0  --  125.25 26.0  159.25 
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Factores Socio ï Organizativos  

NO. FACTOR DESCRIPCIÓN 

1 Accidentes Carreteros Cabe mencionar que los accidentes, que se  presentan 

la mayoría son  por exceso de velocidad y malas 

condiciones de la carretera, principalmente en la 

Carretera Panamericana, presentandose 

aproximadamente 100 accidentes al año. 

 

2 Delitos Estos se han presentado en diferentes localidades del 

municipio, siendo el robo de hidrocarburos, a 

establecimientos (tiendas), robo de vehículos, a casa 

habitiación  de los principales delitos que se presentan 

en el municipio. 

3 Invación a derecho de vías Estos se presentan principalmente en gasoductos y 

oleoductos siendo 3 zonas las detectadas en las 

localidades de Detiña, El Ermitaño y La Florida. Por 

último se puede mencionar la invación en derecho de 

vías la cual se encuentra en la localidad de Esdocá 

4 Festividades En el Municipio de Acambay estejan 7 festividades de 

tipo religioso durante todo el año. 

Fuente: Elaboración propia con información del Atlas de Riesgo municipio de Santo Tomás, 2020.  
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1.3 Alcances  

Se integrará un compendio que incluya un documento, mapas temáticos por cada uno 

de los fenómenos de riesgo establecidos en la guía de contenido mínimo y en los 

lineamientos de atlas de riesgos municipales 2025, que permita su fácil interpretación por 

part e de la ciudadanía, profundizar el análisis a riesgo, priorizando el estudio de zonas de 

riesgo críticas, la identificación de las vulnerabilidades físicas y sociales, la construcción 

de escenarios de riesgos y en suma se identifiquen obras de mitigación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cabecera municipal de Acambay  

 

 

 

 

1.4 Metodología  

Las bases teóricas y sistémicas para la elaboración del Atlas de Riesgos del municipio de 

Acambay  se derivan de lo establecido en la Guía de Contenido Mínimo para la 

elaboración del atlas Nacional de Riesgos del CENAPRED, 2016 y en los lineamientos de 

atlas de riesgos municipales 2025  

 

En general, se procedió a realizar una revisión de la información contenida en el Atlas 

Municipal de Riesgos en su versión 2020, comparándola con la información obtenida de 

bases de datos de protección civil de los años 20 20-2025 revisión de notas periodísticas 

sobre eventos presentados y el recorrido físico en las zonas o comunidades marcadas con 

riesgo a efecto de determinar la ruta crítica de atención.  

 

Recopilación e investigación documental de datos primarios, en las principales 

instituciones nacionales y estatales de información del territorio, tales como INEGI, 

CONAGUA, SMN, SSN, CONABIO, IGECEM y CAEM. Posteriormente los datos se procesarán 

de acuerd o con los lineamientos de atlas de riesgos municipales 2025, con base a los 

niveles aplicables de cada caso.  

 

Con base a la identificación de peligros y/o vulnerabilidad, se realizará la zonificación de 

estos por medio de un Sistema de Información Geográfica (SIG), para generar cartografía 

digital y mapas impresos, en la que se determinarán las Zonas de Riesgo ant e los diferentes 

tipos de fenómenos.  

 

Una vez obtenida dicha cartografía se realizará un análisis completo de riesgos, 

señalando qué zonas son las más propensas a sufrir procesos destructivos, cuantificando 

población, áreas, infraestructura, equipamiento con probable afectación y señalando 

pun tualmente qué obras o acciones se proponen para mitigar el riesgo.  

 

El análisis delimitará con precisión las zonas de riesgo, hará referencia a los mapas de 

riesgos, peligros y/o vulnerabilidad e interpretará sus resultados, procurando hacer 

vinculaciones entre fenómenos perturbadores cuando estos se sobrepongan.  

 

Los mapas finales representan el grado o nivel de riesgos, peligros y/o vulnerabilidad ante 

cada uno de los fenómenos naturales.  

 

Las propuestas de acciones y obras están enfocadas a la reducción y mitigación de 
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riesgos; estarán basadas en la detección y localización de zonas de riesgo o peligro y 

están ubicadas en la cartografía entregada.  

 

1.5 Marco Jurídico  

Marco de Sendai para la Reducción del riesgo de Desastres 2015 -2030, adoptado en la 

Tercera Conferencia Mundial de las Naciones Unidas celebrada en Sendai (Japón) el 18 

de marzo del 2015, la cual describe cuatro prioridades de acción.  

 

Prioridad 1: Comprender el riesgo de desastres.  

Prioridad 2: Fortalecer la gobernanza del riesgo de desastres para gestionar dicho riesgo.  

Prioridad 3: Invertir en la reducción del riesgo de desastres para la resiliencia.  

Prioridad 4: Aumentar la preparación para casos  

 

Para el desarrollo del presente trabajo, cobra relevancia la Prioridad 1 y sus metas, que 

en general buscan que las políticas y prácticas para la gestión del riesgo de desastres se 

basen en una comprensión del riesgo de desastres en todas sus dimensiones d e 

vulnerabilidad, capacidad, grado de exposición de personas y bienes, características de 

las amenazas y entorno.  

 

Esos conocimientos se pueden aprovechar para la evaluación del riesgo previo a los 

desastres, para la prevención y mitigación y para la elaboración y aplicación de medidas 

adecuadas de preparación y respuesta eficaz para casos de desastre.  

 

Legislación Federal  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ; Promulgada el día 05 de 

febrero de 1917, Última Reforma Publicada en el DOF el día 28 de mayo de 2021;  

 Ley General de Protección Civil , publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 

día 06 de junio de 2012, Última Reforma Publicada en el DOF el día 20 de mayo de 

2021; 

 Ley General de Cambio Climático , publicada en el Diario Oficial de la Federación, 

el día 06 de junio de 2012, Última Reforma Publicada en el DOF el día 11 de mayo 

de 2022;  

 Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano , publicada en el Diario Oficial de la Federación, el día 28 de noviembre de 

2016, Última Reforma Publicada en el DOF el día 01 de junio de 2021.  

 

Legislación Estatal  

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México , publicada en la Gaceta del 

Gobierno del Estado de México el 31 de octubre de 1917, Última Reforma  

 Publicada en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el día 22 de junio de 

2021; 

 Ley Orgánica Municipal del Estado de México , publicada en la Gaceta del 

Gobierno del Estado de México el 02 de marzo de 1993; Última Reforma Publicada 

en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el día 03 de septiembre de 2021;  

 Ley de Planeación del Estado de México y Municipios , publicada en la Gaceta del 

Gobierno del Estado de México el 21 de diciembre de 2001; Última Reforma 

Publicada en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el día 13 de septiembre 

de 2017;  

 Ley de Cambio Climático del Estado de México , publicada en la Gaceta del 

Gobierno del Estado de México el 19 de diciembre de 2013, Última Reforma 

Publicada en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el día 29 de septiembre 

de 2020;  

 Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México , publicada en la 

Gaceta del Gobierno del Estado de México el 13 de diciembre de 2001; Última 

Reforma Publicada en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el día 21 de 

junio de 2022;  
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 Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México , 

publicada en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el 08 de enero de 2016; 

Sin reforma.  

 

Legislación Municipal  

Bando Municipal 2025 de Acambay ; Publicado en la Gaceta Municipal No. 5 2025 publicado 

el 5 de febrero del 202 5; 
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Capítulo 2  
 

Determinación de la Zona de Estudio  
 

2.1 Toponimia  

Documentos históricos señalan que al municipio se le denominaba Cambay o Cabaye, cuya 

traducción del otomí es okha "Dios" y mbaye "Peña", y significa "Peñascos de Dios".  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Imagen obtenida en : Ayuntamiento de Acambay  

 

No se conservan en códices prehispánicos, ni en documentos de la época de la Colonia el 

jeroglífico con el que se representaba a Acambay, por tal motivo en el año de 1966, Mario 

Colín y Jesús Escobedo diseñaron un glifo con los elementos más representativo s del lugar: 

Un cerro; el símbolo o glifo de Dios; una representación del sol; cuatro pedernales, peñascos 

y el maguey, basándose en la interpretación de Ángel María Garibay Kintana.  

 

 

2.2 Localización Geográfica  

El municipio de Acambay, se localiza sobre la zona montañosa (La Peña Picuda y Redonda), 

cuenta con los valles de Los Espejos, Muytejé, Boshí, Dongú, Pilares y Ganzdá, cuyas altitudes 

varían entre los 2,500 a 2,900 metros sobre el nivel del mar. fractura d enominada Zapopan ð

Acambay Oxochitlán, cruza el territorio en dirección este ðoeste, cerca de las comunidades 

Botí, Doxtejé Bo. II, Santa María Tixmadejé, Dongú, Esdocá, Botidí y la Manga, falla que 

ocasiona hundimientos dentro del territorio municipal.  

 

2.3 Límites y extensión territorial  

El municipio de Acambay según Compendio de información geográfica municipal de los 

Estados Unidos Mexicanos Acambay, cuenta con  una extensión territorial de 492.03 km2 y 

está ubicado a 2,555 metros sobre el nivel del mar, y sus colindancias son la siguientes:  

 

Al norte  con el Estado de Querétaro y el municipio de Aculco;  

Al este  con los municipios de Aculco y Timilpan;  

Al sur con los municipios de Timilpan, Atlacomulco y Temascalcingo;  

Al oeste  con el municipio de Temascalcingo y el Estado de Querétaro.  

 

El Municipio de Santo Tomás ocupa el 2.07% de la superficie del Estado de México.   

 

Acambay de Ruíz Castañeda se divide en una Cabecera Municipal cuyo nombre es Villa de 

Acambay de Ruíz Castañeda, oficialmente adquirió la categoría de Villa mediante decreto 

publicado en la Gaceta de Gobierno del Estado de México, de fecha 26 de noviembre del 

2012, de acuerdo con los datos del Censo de Población y Vivienda INEGI 2010 y 2020. El 

municipio de Acambay actualmente tiene 125 localidades distribuidas en el territorio, y su 

composición demográfica por sexo, y el total de viviendas se observa en el  cuadro a 

continuación:  

 

  

https://www.acambay.gob.mx/tu-municipio/nomenclatura
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LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA DEL MUNICIPIO DE ACAMBAY 

 

Fuente: elaboración propia 2025  

 

2.4 Catálogo de Localidades . 

NOMBRE ÁMBITO ALTITUD POB. 
TOTAL 

POB. 
MASCULINA 

POB. 
FEMENINA 

TOTAL DE 

VIVIENDAS 

HABITADAS  

Villa de Acambay de Ruíz Castañeda URBANO 2564 5988 2840 3148 1583 

Agostadero (San José Agostadero) RURAL 2683 587 285 302 171 

Agua Limpia RURAL 2727 272 141 131 69 

Las Arenas (San Agustín) RURAL 2629 902 463 439 234 

Boshi Chiquito RURAL 2659 415 197 218 104 

Boshi Grande RURAL 2690 172 81 91 45 

Botidi RURAL 2681 501 232 269 124 

Bovini RURAL 2721 490 234 256 126 

Boshindo RURAL 2532 1315 599 716 324 

La Caridad RURAL 2572 1463 707 756 366 

Conejeras RURAL 2954 1095 497 598 296 

Chanteje RURAL 2792 228 109 119 62 

Los Charcos RURAL 2604 221 103 118 77 

Dateje RURAL 2811 445 222 223 107 

Detiña (San Antonio Detiña) RURAL 2545 2230 1090 1140 515 

Dongu (Dongu Centro) RURAL 2690 645 323 322 150 

Endeje RURAL 2615 831 394 437 203 

El Ermitaño RURAL 2730 498 274 224 120 

Esdoca (Esdoca Centro) RURAL 2585 437 194 243 115 

La Estancia Sector I RURAL 2740 952 467 485 240 

Gando RURAL 2551 168 80 88 48 

Ganzda RURAL 2787 2089 1024 1065 505 

Barrio de Guadalupe RURAL 2692 332 177 155 86 

Hondiga RURAL 2560 265 133 132 71 

La Huerta RURAL 2734 460 223 237 118 

Juando RURAL 2728 737 343 394 207 

La Laguna RURAL 2582 185 89 96 46 

La Loma (Santa María la Loma) RURAL 2698 1188 575 613 395 

La Manga RURAL 2681 330 167 163 79 

Muyteje RURAL 2879 264 139 125 76 

Pathé RURAL 2549 1266 576 690 321 

Los Pilares RURAL 2632 1177 579 598 302 

Pueblo Nuevo RURAL 2537 4664 2226 2438 1159 

Puentecillas RURAL 2879 1947 952 995 515 

San Antonio las Palmas RURAL 2749 86 36 50 27 

San Francisco Shaxni RURAL 2717 2073 986 1087 512 

San Ildefonso Yolotepec) RURAL 2540 951 462 489 245 
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NOMBRE ÁMBITO ALTITUD POB. 
TOTAL 

POB. 
MASCULINA 

POB. 
FEMENINA 

TOTAL DE 

VIVIENDAS 

HABITADAS  

San José Boctó RURAL 2583 404 203 201 119 

San Juanico Sector Uno RURAL 2637 1248 596 652 288 

San Juanico Sector Dos RURAL 2630 668 322 346 177 

San Nicolás Acambay RURAL 2636 498 221 277 122 

San Pedro de los Metates RURAL 2559 2293 1056 1237 599 

La Soledad RURAL 2581 607 298 309 186 

Santa María Tixmadejé (Tixmadejé 
Grande) 

RURAL 2578 1130 532 598 301 

Tixmadejé Chiquito RURAL 2606 1454 687 767 359 

La Teresa (Santa Teresa) RURAL 3003 339 160 179 89 

Los Sauces RURAL 2518 133 67 66 36 

Dongu Puerto RURAL 2754 859 423 436 201 

Loma de San Ángel RURAL 2571 526 249 277 131 

Loma Linda RURAL 2722 444 221 223 100 

Detiña Ejido RURAL 2747 255 117 138 61 

La Florida RURAL 2671 291 144 147 69 

La Palma RURAL 2797 816 401 415 215 

Cañada del Gallo RURAL 2900 418 202 216 113 

Doxtejé Centro RURAL 2611 1240 585 655 317 

San Francisco Shaxni Ejido RURAL 2605 1007 482 525 257 

Loma de Enmedio RURAL 2811 379 184 195 96 

Los Toriles RURAL 2482 566 281 285 163 

Loma del Fresno RURAL 2668 302 144 158 94 

Buenavista RURAL 2686 660 305 355 156 

Mado Sector Dos RURAL 2637 323 146 177 89 

La Venta (Barrio la Venta) RURAL 2654 775 377 398 170 

La Estancia Sector II RURAL 2731 551 267 284 146 

Deshpe RURAL 2540 143 65 78 35 

Rincón de Juando RURAL 2825 340 160 180 84 

Barrancas RURAL 2559 109 57 52 29 

Botí (Botí Agostadero) RURAL 2772 303 135 168 85 

Cerrito de Tixmadejé RURAL 2588 541 247 294 142 

Doxtejé Barrio I RURAL 2593 1238 603 635 276 

Rancho la Esperanza RURAL 2509 2 *  *  2 

Las Golondrinas RURAL 2669 96 48 48 29 

Mado Sector Uno RURAL 2643 677 345 332 191 

Las Mangas RURAL 2542 453 226 227 143 

Santa María las Arenas RURAL 2641 244 129 115 64 

NOMBRE ÁMBITO ALTITUD POB. 
TOTAL 

POB. 
MASCULINA 

POB. 
FEMENINA 

TOTAL DE 

VIVIENDAS 

HABITADAS  

Hacienda Toto RURAL 2650 2 *  *  1 

Las Chivas (El Cerro) RURAL 2726 188 97 91 57 

Las Pomas Ejido de Dateje RURAL 2702 189 98 91 45 

El Medrano RURAL 2509 109 57 52 35 

La Nopalera RURAL 2547 204 105 99 44 

La Terquedad RURAL 2657 6 3 3 3 

El Fresadero RURAL 2698 117 57 60 31 

La Cumbre RURAL 2899 109 51 58 24 

La Providencia RURAL 2461 43 25 18 13 

San Agustín la Loma RURAL 2755 89 43 46 23 

El Capulín (Barrio el Capulín la 
Loma) RURAL 2681 435 208 227 

140 

Ejido Tixmadeje RURAL 2806 120 64 56 32 

El Pedregal de Tixmadejé RURAL 2612 320 154 166 75 

Las Trojes RURAL 2639 279 126 153 68 

Dongu Barrio Uno RURAL 2573 830 386 444 196 

Dongu Barrio Dos RURAL 2653 566 256 310 135 

Doxtejé Barrio II RURAL 2784 590 283 307 139 

Santa María las Arenas Dos RURAL 2641 139 73 66 39 

Tixmadejé Barrio II RURAL 2610 892 443 449 228 

Barrio de Candeje RURAL 2543 329 151 178 82 

Rincón de San Francisco Shaxni RURAL 2940 168 79 89 37 

Hermosa Provincia RURAL 2541 122 62 60 30 

Barrio la Peñita RURAL 2706 76 31 45 26 

Esdoca Barrio I RURAL 2529 299 147 152 78 

Huamango (La Mesa de San Miguel 
Huamango) RURAL 2848 132 63 69 

33 

Santa Lucía (Ejido de San Mateo el 
Viejo) RURAL 2588 704 342 362 

160 

Segunda Manzana de San Nicolás RURAL 2629 614 306 308 142 

Villa de Acambay de Ruíz Castañeda URBANO 2564 5988 2840 3148 1583 

Agostadero (San José Agostadero) RURAL 2683 587 285 302 171 
 

FUENTE: INEGI CATÁLOGO ÚNICO DE CLAVES DE ÁREAS GEOESTADÍSTICAS, MUNICIPALES Y LOCALIDADES 
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MAPA DE LOCALIDADES  
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MAPA TOPOGRÁFICO

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  






















































































